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EL CONCISO. 
S Á B A D O 23 D E A B R I L D E 18x4. 

Año 7.0 de la gloriosa lucha del pueblo español contra la tiranfat 

y 1° dé la Constitución política de. la monarquía española, 

• 

CORTES. 

D ia 12. 53 Prestó juramento y tomó asiento en el Congre­
so el Sr. Rubin de Celis § diputado por Asturias. r± Por gober­
nación de la Península se da parte á las Cortes de que el 18 
continuaban sin novedad S. M. y A A. en Valencia; que aque­
lla tarde habían andado á pie toda la carrera, ricamen-, 
te adornada ; y que por la noche habían asistido á un bay-
le preparado por el cuerpo de maestranza. En aquel dia no 
se había señalado aún el de.la salida. = Enteradas, SE A la 
comis. extraordinaria de Legislac. una solicitud de D. Agus-
tin José de Torres , pidiendo dispensa de algunos años de 
estudios para graduarse en la facultad de medicina.:= A la 
misma un oficio del secretario interino de Gracia y Justicia.' 
acompañando una consulta del tribunal supremo de Justicia 
sobre si deberá volverse á ver un pleito, seguido en la au­
diencia de Sevilla, ss: La comis. de Legislac. acerca déla so- . 
licitud de D. Isidoro de Villanueva , en que pide se declare 
si están comprendidas las capellanías de sangre en el decreto 
de 2 de.diciembre de 1810 , por el qual se suspende la,pro­
visión de prebendas eclesiásticas , opina; que no lo están.— 
Aprobado..zr La misma comis. acerca de la división de par­
tidos de las islas baleares hecha por su diputación provincial 
y audiencia , opina; que debe aprobarse.— A probado, c= Con­
formándose las Cortes con el dictamen de la misma.comis., 
concedieron carta de ciudadano á D. José Avenecia, del co­
mercio de Guayaquil, zrz La misma comis. acerca del expe­
diente remitido por la diput. prov. de Cataluña , en so-
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licitud de dispensa de ley para enagenar ciertas vínculacio-
cíones , en favor de un- natural de aquella provincia , opina; 
que el expediente no está suficientemente instruido para po­
derse resolver. == Aprobado. =¿ La comis. de Hacienda pre­
sentó su dictamen- acerca- de la solicitud de los contadores, 
gefes de mesa y oficiales de la tesorería general, en que piden, 
sé íes considere el mismo sueldo que les concedía su antiguo 
reglamento dél! ano 'de 1792 , conformé á lo resuelto por 
las Cortes extraordinarias .de. 14 de novie.mbte de 1812 , y 
sin perjuicio del arreglo mandado hacer en dicha oficina; 
la comis. opina que debe accedersé á la petición de estos in­
teresados. = : Aprobado. = Conformándose las Cortes con el 
dictamen1 de 13 comis. dé Hacienda , señalaron anualmente .al 
intendente del Saltillo, en las provincias internas del Oriente, 
de N.-E. 48 pesos fuertes por vía de sueldo, y 400 para gas-: 
tos de escritorio. s3z La comis. especial de- empleados acerca 
de' la solicitud de los de las oficinas generales de Correos* 
opina; q;tie deben ser rehabilitados provisionalmente para asis­
tir al desempeño perentorio de los trabajos de las oficinas. 

S'r. Oller :- que sin perjuicio de lo aprobado, informe el go­
bierno si alguno de estos interesados ha obtenido empleo del 
gobierno intruso, y si le han prestado juramento después de-
publicada la Constitución. — Se declaró no haber lugar á deli­
berar. —El Sr. Rey hizo Varias adiciones al proyecto de decretó 
declaratorio dé los art 5.°y6.° del decreto dé 6 deagosf.de 1811§ 
relativo á varias prestaciones reales y personales, que por tí­
tulo de señorío se exigen en Cataluña. :=r Su autor deseaba'qué 
se pasasen á la comis., que extendió el referido proyecto de 
decreto, para que presentase su dictamen, y se discutiese jun­
tamente con el proyecto de decreto'; pero se declararon pro­
posiciones , y por primera la lectura hecha .~ La comis. es­
pecial dé los negocios del crédito público presentó su dicta­
men acerda dé la exposición de la junta nacional de este ramo, 
en que propone sé deroguen algunas reales órdenes relativas 
á larréHováción de vales, y que se declare no perjudicarles el 
no°haberse presentado en ios plazos señalados para la presen­
tación de los vales á' su renovación , y opina que así debe 
hacerse , y publicarse para inteligencia- de los tenedores. =3 
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Aprobádo.rr Continuó la discusión del reglamento de baga-
ges. Se aprobó el art. 8.°; sobre el 9.0 se declaró no haber lu­
gar á deliberar, volviendo á la comis. para que lo reforme, 
Igualmente pasaron á l'a comis. el 10 y 11 que tienen relación 
con el 9 y tres.indicaciones de los Sres. Aldecoa, Lombardo y 
Silva. El art. 12 fué aprobado. = Se concedió permiso. Á los 
Sres. diputados por León y Sevilla para acercarse al gobierno 
á tratar asuntos de su provincia. =;Se levantó la sesión hubo se-
creta. 

' M I M É — — M t 11 1 - i 11^ .. - r -

Documentos &c., del gobierno provisional de t?rítncia. 
Varis 10 de abril de 1814. El gobierno provisional ha 

decretado lo que sigue. := Art. I. El senador conde de Fonta-
nes , gran maestro de la universidad de Francia,.continuará 
en su destino. = : Art. II. Todos los jóvenes estudiantes de los 
liceos y colegios , nombrados con pensiones, sea del gobierno, 
ó de las ciudades , continuarán gozando de este beneficio.r= 
París 9 de abril. •=. El príncipe de Benevento , el duque de Dal-
berg , Jaucourt, Beurnonville, Montesquiou. — Dupont (de Ne­
mours) , secretario.-

Senado conservador. =z Sres. individuos del gobierno pro-r 
visional : tengo la honra de preveniros que en la sesión de 
este dia acaba el senado de resolver que el gobierno provi­
sional sea invitado á hacer saber á la guardia nacional de Pa­
rís la satisfacción del Senado por la conducta que ha tenido 
en las. borrascosas circunstancias en que se ha hallado en esta 
ciudad. Transmitiéndoos, Sres., inmediatamente esta iavitaeian^ 
cumplo con las intenciones del Senado, s s Bartbelemi, rpresi* 
dente del Senado. 

Mensage del Senado al gobierno provisional. 
Sres. individuos del gobierno provisional: el senado me encarga roga­

ros que hagáis saber-desde mañana al pueblo francés , que el Senado por 
un decreto dado en Ja sesión de este dia , ha declarado la destitución deí 
emperador Napoleón y de su familia; y por consiguiente absuelve del jura­
mento de fidelidad al pueblo francés y al exército. Esta acta os será dirigi­
da mañana antes de mediodía , con los motivos y consideraciones concer­
nientes á ella. == Tengo la honra de saludaros. = Barlhelemi, presidente 
del Senado. = París 2 de abril á las of de la noche. =z Por copia confor­
me. = Dupont (dé Nemoursjj seci etario del gobierno provisional. 

Nada mas interesante y tierno que lo acaecido esta noche en ia au-
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diencia que S. M. el emperador de Rusia ha dado al Senado. Después de 
haber recibido el homenage de este cuerpo , dixo Alexandro. 

„ U n hombre que se llamaba amigo mió , llega á mis estados con i n ­
justa agresión : á él es á quien yo lie hecho la guerra, no á la Francia. Yo 
soy el'amigo del pueblo.francés j lo que acabáis de hacer redobla ya en mí 
estos sentimientos : es justo; es prudente dar á la Francia instituciones 
tuertes f liberales ( ! ! ! ) , que estén eri relación con las luces del dia. iVIis' 
'aliados'y yo.no venimos sino á proteger la libertad de vuestras decisiones-

Se detuvo un momento, y continuó con la mas tierna emoción: 
} ,Para prueba de esta alianza duradera que quiero contratar con vues­

tra nación', le devuelvo todos los prisioneros franceses que están en Rusia:' 
el gobierno provisional me los habia ya pedido. Los concedo al Senado ea 

•"virtud de las resoluciones que ha tomado hoy." 
El Senado-se fué penetrado de los mas vivos sentimientos de gratitud 

y lleno de la mayor admiración. 
Orden del dia.z=. iy División m¡litar.r=: Soldados! El em­

perador Napoleón ha abdicado el trono imperial. El Senado ha 
adoptado una Constitución que garantiza la libertad civil y 
asegura los derechos del monarca. Luis Estanislao Xavier, her­
mano de Luis XVI ha sido llamado al trono de Francia por el 
voto de la nación, y el exército ha manifestado los mismos sen­
timientos. EÍ advenimiento de este príncipe es la garantía de la 
paz: en fin, después de tantas gloriosas campanas, de tantas 
fatigas y heridas, vais ya á gozar algún reposo. Luis Estanis­
lao Xavier es francés, y no será indiferente á la gloria de que 
sé han cubierto los exércitos. Este monarca os concederá las 
recompensas que habéis merecido por largos servicios, por ac­
ciones de brillo, y por heridas. 
<¡: Juremos» pues, obediencia y fidelidad al rey Estanislao Xa­
vier. y enarbolemos la escarapela blanca en señal de adhesión á 
íitD'aeohtecimiento que detiene ya la efusión de sángrennos da 
lá paz y salva á nuestra patria.=: La presente orden será leí­
da por los gefes de los cuerpos al frente de las tropas reunidas. 
Ouartel general de Rúan 8 de abril de 1 8 1 4 . " Jourdan, co­
mandante de la i $ división militar. 

Del mismo.-=z Orden del d i a . = El emperador Napoleón 
ha abdicado el trono imperial, y se retira á la isla de Elba con 
una pensión de 6 millones (el resto es igual á la de arriba, pero 
esta es de fecha del nueve.}. 

Del mismo al príncipe dé Benevento desde Rúan el 8. 
Monseñor: acabamos de ser informados, de oficio, de Jos 

. . . . . . . . . . ' ; • • ; 
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grandes acontecimientos•-, sucedidos de algunos dias acá , y 
nos apresuramos á dar^n.uestr^adhesion á todas las actas.del 
gobierno provisional.=Hemos servido fielmente.a! emperador,, 
mientras ha sido .nuestro legítimo soberano. Con la misma fi­
delidad serviremos al monarca que el voto de la nación llama 
al trono de Francia. == Suplicamos , pues , Monseñor , ad­
mitáis la seguridad de nuestros' respetos,z^Jourdan (Siguen las 
firmas de toda su oficialidad ). 

Carta del mariscal Oudinot al príncipe de Benevento. 
Monseñor: llego en este instante á París sin tropas, pero 

las he dexado prontas y dispuestas á executar los. movimientos 
que pueda desear el gobierno provisional. (Lo que puede ún em-
pleo\ comedia en dos actos). Y. A. S. me, ha hecho justicia in­
terpretando mis sentimientos: experimento un verdadero pesar 
de no haber estado aquí en circunstancias de ser partícipe del 
asombroso exempl.o que la parte sana de la Francia ha mos­
trado; pero á. lo menos , en la situación en queme hallaba he 
hecho todo lo que manda el deber y el honor. (Lo que puede un 
empleu\ comedia en tres actos).zdTengo , respecto á esto, varias 
circunstancias que comunicar áV. A. S. y que le interesarán : le 
suplico tenga á bien señalarme la hora, en que pueda partici­
párselas. :r=Suplico á V. A. S. que asegure al gobierno la satis­
facción que yo tendré en poder ser útil para ¡la organización ó 
mando de las tropas que deben formarse en nombre de Luis Es­
tanislao Xavier : de todqs modos yo estoy siempre á Ja disposi­
ción del gobierno para quanto quiera hacer de mí. (Lo que pue­
de un empleo} comedia en dos actos). Os ruego,,Monseñor, que 
admitáis la seguridad de los sentimientos, con que tengo el ho­
nor de, ser de;.y.(A. S.3=: El, muy humilde y''obediente servi­
dor. = El mariscal Oudinot,,duque de Reggio.z=. París 8 de abril. 

' • ' • . . - : - : • . 

Extracta de noticias Ultrapirenaicas y otras. 
Eí 30 de marzo capituló París y y los.aliados no entraron 

hasta el 31 : en-las cercanías .precedieron garios combates; 
perp no ^n las tapias ni;puertas.de, la ciudad.,Álexandro pu­
blicó una proclama, declarando no trataría ya con el Corso ni 
con su dinastía. El príncipe Schwartzemberg publicó otra, no 
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tan clafá, pues. solo habla de una saMahle autoridad en Fra'ti* 
cia. Pepe , el gran Pepe también echó su quarto á espadas, 
proclameando el 2,9 á los-parisienses para defenderse. ¡Pobre 
diablo! Habrá dicho luego ló^ue en la tragedia' del Manolo: 
qu'umildá y quobedéncia\ qttándb los parisienses le dixesen: 
Gran Señor, «'; quiero. 

Parvee-que no.huvo desórdenes; que Marmont se pasó al 
nuevo gobierno provisional con 4uV í ó $ ' f e ;;jy que los demás 
mariscales seguían sus pasos ; que Ney y Caulincourt consi­
guieron del Corso la abdicación ( ! ) ; qué la pretendían de los 
aliados en favor del Rey de Roma , y se rehusó : que á Bona-
parte se le dexan 6 millones de francos en la ínsula , no Ba­
rataría , sino de Elba (entre Córcega y la Etruria : nosotros 
no queremos creerlo.) 

Lord Wellingtbñ expuso á Soult el estado de las cosas: 
Soult no hizo casa : -quería armisticio: se le negó : el Lord 
comunicó , por extraordinario á París-, lá respuesta de Souít: 
y estaba pronto á cesar en las hostilidades luego qué el tal ma­
riscal de.... ninguna parte: se hiciese cargo de qué á otros tiem­
pos otras costumbres. 

Han adherido al nuevo orden de cosas los generales Nan^-
souty y Arneil * los senadores cardenal dé Bayanne , el duque 
de Dantzick (Lefebre), el conde Colchein, el duque de Mas-
sa , presidente del cuerpo legislativo; los doce jueces de paz de 
París ; los individuos del tribunal de justicia de París; los em­
pleados públicos del departamento del Oíse; los diputados de 
la ciudad de Boye, el secretario general de la prefectura de 
policía; el conde de Yillemanzy , senador ; el general de di­
visión inspector general de la gendarmería, conde Lagrange; 
él general comandante del 5.° cuerpo de caballería, conde dé 
Valmy; él general comandante en' ge'fédel j;° Cuerpo de ca­
ballería , conde Mílhaud., y el general de brigada Gruyer. 

A últimos de marzóse hablaba ya'en Londres'de la veni­
da de Luis XVIII con el arzobispo de Rhéims á Burdeos: los 
huevos acohtetímíéffib-s'aí'r'a'éMri otra'réáoiücion. 

El gobernó provisional de Francia'ha'puesto en libertad 
al general de división , conde:Hammerstein que est'ába preso en 
Saumur;al coronel Lutzou y demás prusianos1 prisioneros dé 
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guerra, presos en ídem; al cardenal Mattei^ decano del sacro 
colegio, preso en Alais, y á otros, varios cardenales, presos 
en otros pueblos va' los seminaristas de la diócesis de Gante , en 
número de 236, entre ellos 4C^diácon05.ó subdiáconos, con­
ducidos á Weseil en abril de 18 13 para'destinarlos á ¡a arti­
llería; y á los individuos del cabildo de Tournay , presos en 
Cambray. 

El ic de abril se iba á cantar en París un solemne Te ~Deum¡ 
á que asistirían los soberanos aliados &c. después de revistaí 
las tropas. 

Las cartas de Sto. Pomingo, dice el periódico de las actas 
del gobierno provisional de Francia, anuncian que ya ha tres 
meses que la isla de St'o. Domingo sé gobierna en nombre de 
Luis XVIII. 

Los mariscales-Ney y Léfébre y Macdonal'd han llegado á 
París. 

El general D'esolles había'recibido orden de gobierno de 
mandar que -se llevase escarapela blanca. 

Quando entraron en París el empe'radof dé Rusia , el rey 
de P¿üsia y~ él príncipe de<S'ch-#arízemberg ,- no quisieron alo­
jarse en los palacios,-y fueron á las Casas de Tálleyrand , de 
léaúhárnois y Séfeástiáni. - -• T 1 • 

El generar' Tomássich' da parte á la corte de Viena que 
él 26 de enero se rindieron el fuerte y ciudad de Ragus3: 
po r medio- de capitulación, el general Milutiñovich había 
dado" varios ataques y tenia hechos todos':lós preparativos pa­
ra el asalto. La guarnición y-fsu general, Mohtrichárd,'qúé^ 
dáron prisioneros dé guerra , pero serian enviados á Italia á 
ser caíngeados. Se hallaron en Ragusa 164 píezás^y gran can­
tidad de efectos. • - •' 

Hablase del casamiento de-la princesa María de Inglater-
#a con el rey-de Frusia; y de la visita que' hará á aquel -páiy 
la emperatriz de Rusia y su augusto esposo. 

Vitoria 9 de abril.- Varete indudable que el 14 hizo el 
enemigo ü-na salida-en- Bayona (Coric. riúm^^i^w y que cogió' 
prisioneros al general Hoppe y casi dos batallones 'de infante­
ría : fué herido el general Stapford y varios coroneles ; y 
níuerto el:general Hay. (Correo de Vitoria.) 
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Valencia 19 Id. Hemos tenido ya el incomparable gusto de 
ver al deseado Fernando. (Continua la gac. de Valencia contan­
do varias particularidades que son comunes en todos los pueblos por 
donde S. M. se presenta: el go.zo-rfe- todos los leales españoles es 
igual por todas partes, y 

Madrid 22. Las cosas van tan vi vito en favor de Luis XVIII, 
que ya se cita al conde de Narbona como su embaxador en Es­
paña, y aua-se asegura que ha estado en Madrid, y que salió 
para Valencia. 

Parece que la Lusiana se ha sublevado contra los anglo­
americanos : á estos en el día se les puede decir señalando ai 
Corso:.... 

[Aprended flores de.... Lis 
Lo que vá de ayer á hoy ¡>¡¿j 
Que ayer un gran Corso fui 
Y hoy piccolo Corso soy! iiisFL 

Ayer hubo salva en/eliPra.do: por el felicísima ^destrona­
miento del acollonado Corso. ¡Salva por un destronamiento!... 
¡ Qué rarezas vemos en el día! • '. 

Orden del dia 22. Servicio de ,pl;aza , Princesa: patrullas y 
hospital , Dragi del Rey : prpy;isí.ones4 Rey de línea. —. El. 23 
entre i o y n de la mañana, visita de:ipjesí)s en la cárcel de 
villa , quartei de inválidos, Princesa ¡y'Rey dg línea, en cuyos 
parages; se hallarán el asesor, fiscales,.&c. para dar cuenta de 
las causas,— Desde mañana habrá guardia de un cabo y 6 sol­
dados en el hospital, ¡demugere'á: (íajle . de Atocha) para vigi­
laren la tranquilidad'y orden del hospital y de su policía. 
h Cambios}el 22. Vales rs. de un sello: 63 : id. de mayo 64:. 
id. de enero 64-5 á 65:3= Londres, no hay papel.=z Cádiz i.=z 
Oro español 1. 

Teatros.- zn En el del Príncipe á las 7 : El alcalde de Zala­
mea, en $ actos. =z El renegado , Saínete. = Entrada de ayer 
1408 rs." 

En el.de la Cruz : La-viuda generosa. — Boleras y fandan­
go por la Sra. Molino y. Sr. González. •==. Saínete : Las Majas 
forasteras, con seguidillas manchegas. ¿ 

M A D R I D : ; 
Én la Imprenta que fué de Fuentenebro, calle de¡ J^cometrezo. 

1814. 
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